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EN LA C¡UDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR
GENERAL, EL INGENIERO CIVIL ARTURO SÁT,¡CNEZTÉLLEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL ITIFE", Y LA POR OTRA PARTE EL CIUDADANO MARCO
ANTONIO HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD
MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE
HERM93O618KWO, CON DOM¡CILIO UBICADO EN CALLE DOMINGO ARENAS
NUM.25, COL. CENTRO, TLAXCO, C,P, 90250., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMTNARÁ
,,PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS¡CA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBL¡CO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DiA 24DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFTCIENTES PARA CUBRIR E( 11
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESTA DOR DE SERVTC/OS--J-r
PROFES/O/VALES", CONFORME AL PROGRAMA POTENCIACIÓN DE I

RECURSOS DE LA APORTACIÓN FAM. I

C. QUE EL INGENIERO ARTURO SÁT.¡CHEZTÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíS¡CA
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FiSICA EDUCATIVA.
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D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPL¡MIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON
LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERÍA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFíSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN
DE ''EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFESIONALES''.

I.I. ..DEL PRESTADOR DE SERVIC¡OS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
F¡DEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASi
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES,
TÉCNICOS Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA
ENCOM I ENDA DEL' ITI F E'',

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESAR¡OS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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,'EL ITIFE" Y "EL PRESTA DOR DE tOS SERY/C/OS PROFES/ONALES''
DECLARAN QUE ES DE SU F¡RME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - -EL ITIFE' ENCOMIENDA A ''EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES" A PROPORCIONAR SUS CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO
DE DECLARACIONES ¡NCISO E.

SEGUND A. - " EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES'' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE" ASi COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERV¡CIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABTLIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DV-\ I
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA. / \ \\ \<-

TERCERA. - 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES'' I

DESEMPEÑARÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPEND¡ENTE SUS I

ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚNIICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru OC LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.-"EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A ''EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES'
ÚruIcnn¡rr.¡rr LA PERcEPCIÓN PoR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA
CANT|DAD DE $11,765.69 (ONCE MrL SETECTENTOS SESENTA Y CINCO
PESOS 69/100 M.N.), MISMOS QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALO
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AGREGADo, EL ITrFE REALTzARA LA nrrecróN coRRESpoNDTENTE AL
rMpuESTo soBRE LA RENTA, cuRruríR euE srnÁ pAGADERA EN UNA
soLA exHrercróN.

eutNTA. - EL "pRESrA DoR DE SERVIC/os pRoFES/oNALES" TENDRÁ m
oBLIGAcIÓru oe EMITIR UN coMPRoBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(cFDr) pREVro A LA cotr¡rsróN; srENoo nsí euE ACEeTA y coNVIENE euE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A ''EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . EL'PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES'' SE OBL¡GA A
DESEMPEÑnn SUS ACT¡VIDADES coN HoNESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉplrun. - 'EL pRESTADoR DE SERVIc/os pRoFES/ONALES" No poonÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
pERSoNR ríslcn o MoRAL, Los DEREcHos y oBlrcAcroNES prdivnbns
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA ouRacróN Y RENovac¡ór.¡

ocrAVA.- EL pRESENTE coNTRATo rcruonÁ vALTDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2020, ACLARANDO QUE
.EL :TFE" EN cuALeurER MOMENTO poonÁ DAR poR TERMINADO stN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE
RESoLUcIÓru JUDIcIAL ALGUNA PoR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA
DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

AS¡MISMO, EL 'PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES'PODRA DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA
AUGURADA y pREVro Avtso poR EScRtro coN DtEz oíns DE
ANT¡crpAcrótl, AL coNVENTR coN sus TNTERESES pERSONALES.

o euE AL rÉRn¡truo DE LA vtcENctA DEL PRESENTE
ESTE NO rrrupRÁ PNÓNNOGA AUTOUÁIICN POR SER UN

RECOR
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CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENovAclóN sE TENDRÁ euE EFEcTUAR LA ELABoRActoñ V rinün óe
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPEcTo DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO
CONSECUENCIA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER ]NJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR Lo RECHAZADO .^l
POR "EL lTlFE"; ( \¿V. POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'' SOBRE LA\>
PRESTACIÓN Y/O EL RESULTADO DE LOS SERV]CIOS 1ENCOMENDADOS; I

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA'EL ITIFE,,,
COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFESIONALES,', EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTe HAYA INCURRIDo,
PARA QUE, EN UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.
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CONTRATO NÚMERO: CPSP//2020

DECIMA. . "EL PRESIADOR DF SERVI7OS PROFES/ONALES' NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON
LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CoNTRATo,
EN EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER
DEBI DAM ENTE ACREDITADOS.

DEL REGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

oÉc¡ulR PR¡MERA.- pARA LA rNTERpRrrnclórrl y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, -EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE
oBllGnclórrl nlcurun or cnnÁcrrn DE ',EL

,/ \ ¿ PRESIADOR DE SERV/C/OS PROFES/O/VALES" EN VIRTUD DE NO SER( ', ) APLICABLES A LA RELACIóN coNTRACTUAL euE coNSTA DE ESTE\ - I _ INSTRUMENTO LOS RNTíCUI-OS 1, 8 Y 20 DE LA LEY FEDERAL DELI rnABAJo; orl nnrícur-ó á tJ in lrv FEDERAL DE Los TRABAJADoRES
AL SERVICIO DEL ESTADO Y APARTADO B DEL NRTíCUIO 123
CONSTITUCIÓTrI POIírICN DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS.
ASIMISMO, "EL PRESIADOR DE SERVICIOS PROFES/O/VALES" NO SfnÁ
CONSIDERADO COMO TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARALos EFECToS LEGALES y EN pARTtcurAR p[pa 966¡Ep LAS
PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU NNTÍCULO 11

DE LA coMpETENctA E tNTERpnereclóH

DECIMA SEGUNDA. - EL 'ITIFE Y "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESeÑTe
CONTRATO SE NECINÁ POR LAS DISPOSIcIoNES coNTENIDAS EN EL
cRpírulo 1, DE Los ARTículos 22s4 AL 2263 orl cóotco ctvtL pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA I cnpirulo ruÚuERo DE LoS
INGRESgS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
nnríc DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES
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SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITo
JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y
RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

OÉcIrvIe TERcERA. - MANIFIESTAN
cELEBRAcIótt y FTRMA DEL pRESENTE
ERROR, MALA FE, VIOLENCIA, LESIÓN,
¡uRíolcos.

,TAS PARIES" QUE EN LA
CONTRATO NO EX]STE DOLO,
CONOCIENDO SUS ALCANCES

ITÍOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE F]RMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXcALA A UNo DE ABRIL DE DoS MIL
VEINTE.

PARTES

POR EL "ITIFE'' ..EL PRESTA DE
LOS SER

TNGENIERo ARTU no sÁruc uez tÉttzz C. MARCO A ERNANDEZ
UEZ

TESTIGOS

LICENCIADA MARIA TERESA
CORONA LOAIZA

Lira y OrtegaNa.42 Col. Centro llaxcala, Tlax. C.P,
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